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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• No. 19-SLO-2025-CD, del 27 de noviembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.20-SLO-2025-CD, del 4 de diciembre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No.20-SLO-2025-CD, de la reunión del jueves, 4 de diciembre de

2025;

b) Asistencia No.20-SLO-2025-CD, de la reunión del jueves, 4 de diciembre

de 2025.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.04533-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se solicita al

presidente de la República, instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS), para
la habilitación de un centro de hemodiálisis dentro de las instalaciones del

Hospital General Santiago Rodríguez, municipio Sabaneta, provincia Santiago
Rodríguez. Proponente, diputado Nicolás Tolentino López Mercado; después
de analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la

Cámara de Diputados un informe favorable con modiñcaciones y, a la vez,
recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la

comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Servicio Nacional de

Salud para que se disponga la instalación, equipamiento y puesta en

funcionamiento de un gran centro de diálisis destinado a pacientes con
insuficiencia renal, en el municipio Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez.

Considerando primero: Que conforme a la Constitución toda persona tiene
derecho a la salud integral. En consecuencia, el Estado debe velar por la

protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el
mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones

higiénicas, el saneamiento ambiental, asi como procurar los medios para la
prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a

medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a
quienes la requieran;

Considerando segundo: Que la Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de

marzo de 2001, establece que la salud es, a la vez, un medio para el logro del
bienestar común y un fin como elemento sustantivo para el desarrollo humano;

Considerando tercero: Que en el municipio Sabaneta, provincia Santiago
Rodríguez, se hace urgente la construcción de un centro de hemodiálisis, debido

al creciente número de pacientes que requieren este servicio de manera

continua, además el Hospital Provincial General Santiago Rodríguez dispone del
espacio necesario para la instalación de dicha unidad especializada, a fin de

responder adecuadamente a la alta demanda de atención que registra la
provincia;

Considerando cuarto: Que la hemodiálisis constituye un tratamiento esencial

para prolongar la vida y mejorar la calidad de vida de los pacientes con esta

Iniciativa No.04533-2024-2028-CD

Jueves, 4 de diciembre de 2025
Página 3 de 5



enfermedad en los municipios Sabaneta, Monción, Villa Los Almácigos, y las
demás comunidades de la provincia Santiago Rodríguez;

Considerando quinto: Que la insuficiencia renal es una condición crónica y
progresiva que requiere tratamiento continuo para prevenir complicaciones
potencialmente mortales; en ese sentido, los registros médicos revelan un

incremento sostenido en los casos de enfermedades renales en el país, situación

que también afecta a la población de la provincia Santiago Rodríguez;

Considerando sexto: Que numerosos pacientes con insuficiencia renal crónica

en la provincia Santiago Rodríguez se ven obligados a trasladarse a largas
distancias como Mao, Santiago o Santo Domingo para recibir su tratamiento de

hemodiálisis, lo que implica pérdida de tiempo, dificultades para obtener citas
y deterioro adicional de su estado de salud, especialmente cuando deben asistir

hasta tres veces por semana; además, estos desplazamientos generan gastos

significativos que muchos pacientes y sus familias no pueden asumir, dada su
limitada capacidad económica y la necesidad de recurrir a centros privados para
acceder a este servicio;

Considerando séptimo: Que la instalación, equipamiento y puesta en

funcionamiento de un gran centro de diálisis en el municipio Sabaneta,
provincia Santiago Rodríguez, cuenta con el firme respaldo de organizaciones
comunitarias, profesionales de la salud, padres de familia, sector educativo, así

como de representantes de diversos ámbitos sociales de la provincia, lo que
evidencia la necesidad y pertinencia de este importante servicio básico

sanitario.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Salud núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, modificada

por la Ley núm.22-06, de fecha 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional
de Salud (SNS), adscrito al Ministerio de Salud Pública, con una Dirección

Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de carácter
desconcentrado;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades del

Servicio Nacional de Salud (SNS) para que se disponga la instalación,

equipamiento y puesta en funcionamiento de un gran centro de diálisis para
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pacientes con insuficiencia renal, en el municipio Sabaneta, provincia Santiago
Rodríguez.

Por la Comisión Permanente de Salud:

1

1 Mercedes Moronta Guzmán

presidenta ^
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Secretaria
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.20-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 4 de diciembre de 2025

Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:30 a. m.

Hora de cierre: 12:50 p. m.

Lugar: salón Rafaela Alburquerque

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta Guzmán

3. Damarys Vásquez Castillo
4. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

5. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
6. José Antonio Fabián Beltré

7. Juan Bolívar Cuevas Davis

8. Lidia Esther Pérez de Taveras

9. Margarita Tejeda de la Rosa
10. Millys Johanna Martínez Morillo

11. Mima Josefina López Francisco de Matos
12. Ramón Antonio Bueno Patiño

presidente

vicepresidenta
secretaria

DIPUTADAS CON EXCUSAS

1. Ana Miledy Cuevas
2. Gregoria Monserrat Santana Silfa

DIPUTADO SIN EXCUSA

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz
2. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón

3. José Altagracia Valenzuela Arias
4. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
5. Melvin Alexis Lara Meló

6. Víctor Virgilio Jiménez
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PERSONAL DE APOYO TÉCNICO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abreu

3. Elaine González

4. Yudelka Novas

5. Tammy Tirado
6. Kisairi Duran

secretaria parlamentaria
abogada

transcriptora
transcriptora
correctora de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de

excusas, en virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187,

respectivamente, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.04584-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir a las autoridades competentes para la

instalación de unidades de atención oncológica, en el Hospital

Ricardo Limardo, provincia Puerto Plata. Proponente, diputada
Lidia Esther Pérez de Taveras;

• NO.05062-2024-2028-CD. Proyecto de resolución mediante el

cual solicita al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

(MISPAS); la revisión del calendario nacional de vacunación infantil

y la realización de un estudio técnico, sobre los posibles efectos

adversos asociados a la aplicación simultánea de vacunas
combinadas. Proponentes, diputados: Oscar Adolfo Morel
Figueroa, Adelso de Jesús Rubén Contreras, Alcibíades Tavárez de

la Cruz, Angélica Natividad Novas Sierra, Bolívar Ernesto Valera

Ariza, Brailyn Miguel Vargas Núñez, Brenda Mercedes Ogando
Campos, Carlos de Pérez Juan, Carlos Morillo Valdez, Carmen

Lidia Williams Benjamín, Charles Noel Mariotti Paz, Cirilo Ustasio

Moronta Then, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Germán Martínez

Araujo, Heidy María Musa Kunhardt, Jeovanny Ventura Rivera,

Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Jorge Manuel Zorrilla González,

José Alberto Jiménez Santos, Mima Josefina López Francisco de

Matos, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Patricia Alexandra Núñez

Rivera, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Sonia Núñez Espino e
Ydenia Doñé Tiburcio.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:
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• NO.03401-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Director del Servicio Nacional de Salud,

para que habilite una unidad de hemodiálisis, en el Hospital Luis
Espaillat; municipio Sabana Iglesia, provincia Santiago.
Proponente, diputada Mima Josefína López Francisco de

Matos. Con el reporte técnico de la Oficina Técnica de Revisión

Legislativa (OFITREL);

• NO.04052-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la

República Dominicana, instruir a las autoridades competentes,
asignar los recursos necesarios para la construcción de un centro

nacional de neurodesarrollo y autismo, dentro de la planificación

de futuros complejos sanitarios o red nacional de hospitales.
Proponente, diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez. Con el

reporte técnico de la OFITREL;

• NO.04529-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la

República Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, la ampliación del Hospital Municipal Guarionex

Alcántara, y la instalación de una unidad de atención a niños,

niñas y adolescentes, en el municipio Rancho Arriba, provincia San
José de Ocoa. Proponente, diputada Elida Yalis Soto Mordán;

• NO.04533-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual se solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS); para la
habilitación de un centro de hemodiálisis, dentro de las

instalaciones del Hospital General Santiago Rodríguez; municipio

Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. Proponente, diputado
Nicolás Tolentino López Mercado;

• NO.04631-2024-2028-CD. Proyecto de ley para la prevención y

sanción del consumo de alcohol en mujeres embarazadas.
Proponentes, diputados Juan José Rojas Franco y Patricia
Alexandra Núñez Rivera. Con el reporte técnico de la OFITREL;

• NO.05005-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, instruir a

los Ministerios de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); y

de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS); la construcción de

la ciudad sanitaria regional en La Barranquita, provincia Santiago.
Proponente, diputada Llaniris del Carmen Espinal Cabrera;

• NO.04541-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
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Dominicana, disponer de la implementación de evaluaciones
psicológicas, exámenes de conducta y talleres de relaeiones
humanas, para el personal de la Direeción General de Seguridad
de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT); Polieía Naeional y
Fuerzas Armadas; que interactúa directamente con la población.
Proponentes, diputados Brailyn Miguel Vargas Núñez y Edward

Enrique Cruz Asunción. Con el reporte técnico de la OFITREL;

• NO.04577-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley
No.329-98, del 11 de agosto de 1998, que regula la donación y
legado, extracción, conservación e intercambio, para trasplante de
órganos y tejidos humanos; y su reglamento de aplicación.
Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de Matos.

Con el reporte técnico de la OFITREL.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 11:30 a. m. del jueves, 4 de diciembre de 2025, el diputado
Diómedes Ornar Rojas, presidente de la Comisión Permanente de

Salud, dio inicio a la reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario pero
completado en el transcurso de la misma, con la ratificación de los temas

de agenda arriba citados. En ese mismo orden, el legislador pasó de
inmediato a exponer lo siguiente:

Buenos días, para los miembros de la Comisión Permanente de Salud, hoy
jueves, 4 de diciembre de 2025, con las presencias de los diputados:
Margarita Tejeda de la Rosa, Damarys Vásquez Castillo, secretaria; Gilda

Mercedes Moronta Guzmán, vicepresidenta; Mima Josefina López

Francisco de Matos, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez y quién les habla,
Diómedes Ornar Rojas, presidente. Tenemos la excusa de la diputada Ana
Miledy Cuevas. La diputada Millys Johanna Martínez Morillo vino, me dijo
que tenía un problema, por lo que tuvo que retirarse. Tenemos también la

presencia del diputado invitado José Altagraeia Valenzuela Arias.

Entonces, vamos a presentar dos nuevas iniciativas que han llegado en el
día de hoy. Se trata de las inieiativas siguientes:

• NO.04584-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir a las autoridades competentes para la
instalación de unidades de atención oncológica, en el Hospital
Ricardo Limardo, provincia Puerto Plata. Proponente, diputada
Lidia Esther Pérez de Taveras;

• NO.05062-2024-2028-CD. Proyecto de resolución mediante el

cual solicita al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

(MISPAS); la revisión del calendario nacional de vacunación infantil

y la realización de un estudio técnico, sobre los posibles efectos
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